
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social  y  educativo,  la  experiencia 
comunitaria del proyecto piloto en el marco del Convenio de 
colaboración entre la Biblioteca Popular “Sarmiento” y alumnos 
y docentes del CEM  nº 94 de la ciudad de El Bolsón. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese..
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